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Los pueblos, en su esfueno constante porque triunfen los 
ideales de libertad y justicia, se ven precisados en detcrmina- 
das momentos históricos a realizar los mayores sacrificios. 

Nuestra querida Patria ha llceado a uno de esos momen- 
tos: una tiranla que los mexicanos no estabamos acastumbra- 
dos a sufrir, desde que conquistamos nuestra independencia, 
nos oprime de tal manera, que ha llegado a haccnc intole- 
rable. En cambio de esta tiranla se nos ofrece la par, pero es 
una paz vergonzosa para el pueblo mexicana, porque no 
tiene por base el derecho. sino la fuerza; porque no tiene por 
objeta el engrandecimiento y prosperidad de la Patria, sino 
enriquecer un pequeño grupo que, abusando de su influen- 
cia, ha convenido los puestos públicos en fucntc de benefi- 
cios exclusivamente penonales, explotanto sin escrúpulos las 
concesiones y contratos lucrativos. 

Tanto el poder Lekslativo como el ludicial estin comple- - 
tamente supeditadus al Elccutivo la división de los podrrcs 
la soberanla de los hados .  la libertad de los Ayunramnentor 
y los derechos del ciudadano sólo existen escritos en nuestra 
Carta Magna; pero, de hecho, en Mexico casi puede decirse 
que reina constantemente la Ley Marcial: la justicia. en vez 
de impartir su protección al dtbil. sólo sirve para legalizar los 
despaios que comete el fuerte; los iucccs, en ver de ser los - .  . 
representantes de la Justicia. son a p t a  del Ejecutivo. cuyos 
intereses sirven fielmente: lar cimaras de la Unión no tienen 
otra voluntad que la del Dictador; lar gobernadores de los 
EÍtados son designados por CI y ellos a su vez designan e im- 
ponen de igual manera las autoridades municipales. 

De esto resulta que todo el engranaje administrativo. judi- 
cial y legislativo obedecen a un sola voluntad, al capricho del 
general Porfirio Mal, quien en su larga administración ha 
demostrado que el principal móvil que lo gula es mantenerse 
en el poder y a toda cosa. 

Hace muchos años se siente en toda la República profundo 
malestar, debido a tal regimen de Gobierno; pero el general 
Mar. can gran astucia y perseverancia, habla logrado ani- 
quilar todas los clemcntas independientes. de manera que no 
era posible organizar ninguna clase de movimiento para 
quitarle el poder de que a mal uso hada. El mal se agravaba 
conatantemente, y el decidido empeño del general Dlai de 
imponer a la Nación un sucesor, y siendo este el señor Ra- 
món Corral, llevó ese mal a su colmo y determinó que 
muchos mexicanos, aunque carentes de reconocida persona- 
lidad polltica, puesto que habla sido imposible labrarsela du- 
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rantc 36 años de Dictadura. nos lanzaramos a la lucha. in. 
tentando reconquistar la soberanla del pueblo y sus derechos 
en el terreno nctamente democritico. 

Entre otros partidos que tendían al mismo fin, se organizó 
el Partido Nacional Antirreelcccionista proclamando los 
principios de Sufragio Efectivo y no Reelección, como únicas 
capaces de salvar a la República del inminente peligro con 
que la amenazaba la prolongación de una dictadura cada &a 
mas onerosa, mas despótica y más inmoral.' 

El uueblo mexicano secundó eficazmente a ese partido y 
respondiendo al llamado que se Le hizo, mandó a sus repre- 
sentantes a una Convención. en la que tambiCn estubo repre- 
sentado el Partido Nacional Democritico. que vimismo in- 
tcrpmaba los anhelos populares. Dicha Convención designó 
sus candidatos para la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República, recayendo e s a  nombramientos en el señor Dr. 
Francisco Virqucz Córner y en m1 para los cargos respectivos 
de Vicepresidente y Presidente de la República. 

Aunque nuestra situación era sumamente desventajosa 
porque nuestros advesarios contaban con todo el clcmcnto 
oficial, en el que se apoyaban sin ncrúpulos. crclmos de 
nuestro deber, para servir la causa del pueblo, aceptar tan 
honrosa designación. Imitando las sabias costumbres de los 
palscs republicanos, recorri pane de la República haciendo 
un llamamiento a mis compatriotas. Mis jiras fueron verdade- 
ras marchas triunfales, pues por donde quiera el pueblo. 
electrizado mr las ualabras m&kcas de Sufranio Efectivo Y 
no ~ e e l e c c i k .  daba pruebas eviientes de su i n i ~ e b r a n t a b ~  
molución de obtener el triunfo de tan salvadores unnciuios. . . 
Al fin, llegó un momento en que el general Maz se di6 cuen- 
ta de la verdadera situación de la República y comprendió 
que no podía luchar ventajasamente conmigo en el campo dc 
la Democracia, y me mandó reducir a prisión a n t a  de las 
elecciones, las que se llevamn a cabo excluyendo al pueblo de 
los comicios por medio de la violencia. llenando las prisiones 
de ciudadanas independientes y cometkndo los fraudes más 
desvergonzados. 

En Mtxico. como República democrática. el poder públi- 
co no puede tener otro oriacn ni otra base que la voluntad - 
nacional, y ésta no puede ser supeditada a fórmulas llevadas 
a cabo de un modo fraudulento. 

Por este motivo el pueblo mexicano ha protestado conta la 
ilegalidad de las últimas elecciones; y queriendo emplear su- 
cesivamente todos los recursas que ofrecen las Leyes de la Re- 
pOblica en la debida forma, pidió la nulidad de las elecciones 
ante la Cimara de Diputados. a pesar de que no reconocía al 
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dicha cuerpo un origen legftimo y de que sabía de antemano 
que, no siendo sus miembros representantes del pueblo s61o 
acatarían la voluntad del general DJaz, a quien exclusiva- 
mente deben su investidura. 

En tal estado las cosas, el pueblo. que es el único soberano, 
tambien protestó de un modo energico contra las elecciones 
en imponentes manifestaciones llevadas a cabo en diversos 
puntos de la República. y si estas no se generalizaron en todo 
el territorio nacional fue debido a terrible presión ejercida 
por el gobierno, que siempre ahoga en sangre cualquier ma- 
nifestacibn dcmocratica, como pasó en Puebla, Veracruz, 
Tlaxcala. MCxico y otras partes. 

Pero esta situacibn violenta e ilegal no puede subtituir 
mas. 

Yo he comprendido muy bien que si el pucblo me ha de- 
signado como su candidato para la Presidencia, no es porque 
haya tenido la oportunidad de descubrir en ml las dotes de 
estadiata o del gobernante, sino la virilidad del patriota re- 
suelto a sacrificarse, si es preciso, con tal de conquistar la li- 
bcnad y ayudar al puebla a librarse de la odiosa tiranla que 
lo oprime. 

Desde que me lance a la lucha democritica sabla muy bien 
que el general Maz no acataría la voluntad de la Nacibn. y el 
noble pueblo mexicano, al seguirme a los comicios. sabia 

ran sus poderes; pero como es necesaria que el nuevo gobier- 
no dimanada del último fraude no pueda recibirse ya del po- 
der, o por lo menos se encuentre con la mayor parte de la 
Nacibn protestando con las armas en la mana. contra esa 
usurpación. he designado el Domingo 20 del entrante no- 
viembre para que de las seis de la tarde en adelante, en todas 
las poblaciones de la República se levanten en armas bajo el 
siguiente 

PLAN 

loSe declaran nulas las elecciones para Presidente y Vi- 
cepresidente de la República, Magistrados a la Suprema 
Corte de la Nación y Diputados y Senadores, celebradas en 
junio y julio del comente año. 

ZOSe desconoce el actual Gobierno del general Maz. ad co- 
mo a todas las autoridades cuyo poder debe dimanar del voto 
popular. porque ademb de no haber sido electas por el 
vueblo. han ncrdido los vocos tltulos aue wdían tener de le- . . 
galidad. cometiendo y apoyando. con los elementos que el 
pucblo puso a su disposición para la defensa de sus interesa, 
el fraude electoral más escandaloso que registra la historia de 
Mtxico. 

SoPara evitar hasta donde sea posible los trastornos inhe- 
rentes a todo movimiento rcvolucionario. se declaran vigen- 
tes. a reserva de reformar owrtunamente oor los medios 

tambitn pcrfectamcnre e1 ulira~e que Ic esperaba: pcro a F- constitucionalrr aquellas que'rrquicran rcfokas. roda; laa 
sar de ello. el pueblo di6 para la causa dr la Librnad un nu. lever promulnadar w>r la  adininistracibn reEla. 
meroso contingente de martires cuando tstor eran necesa- 
rios, y con admirable estoicismo concurrió a las casillas a re- 
cibir toda clase de vejaciones. 

Pero tal conducta era indispensable para demostrar al 
mundo mtem que el pueblo mexicano esta apto para la de- 
mocracia, que esta sediento de libertad, y que rus actuales 
gobernantes no responden a sus aspiraciones. 

Ademas. la actitud del pueblo ante3 y durante las elec- 
ciones, uil como después de ellas, demustra claramente que 
rechaza con energía al Gobierno del general Dlaz y que, si se 
hubieran respetado esos derechos electorales, hubiese sido yo 
electo p a n  la Presidencia de la República. 

En tal virtud, y haciendome eco de la voluntad nacional. 
declaro ilegales las pasadas elecciones, y quedando por tal 
motivo la República sin gobernantes legítimos, asumo provi- 
sionalmente la Presidencia de la República. mientras el 
pucblo designa confcr,a~c a la ley sus gobernantes. Para 
lograr este objeto es preciso arrojar del poder a los audaces 
wurpadorea que por todo 9iulo de legalidad ostentan un 
fraude escandaloso e inmoral. 

. . " 
mentos respectivos, a crcepción de aquellas que manifiesta- 
mente se hallen en pugna por los principios proclamados en 
este Plan. Igualmente se exceptúan las leyes, fallos de tribuna- 
les y decretos que hayan sancionado las cuentas y manejos de 
fondos de todos los funcionarios de la administración por& 
nata en todos los ramos; pues tan pronto cama la revolución 
triunfe. se iniciara la formación de comisiones de investiga- 
ción para dictaminar acerca de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los funcionarios de la Federación, de 
l a  Estados y de los Muniopios. 

En todo c m  scrdn respetados las compromisos contraídos 
por la administración porfirirta con gobiernos y corpora- 
ciones extranjeras antes del 20 del entrante. 

Abusando de la ley de terrenos baldlos. numerosos pe- 
queños propietarios, en su mayoría indígenas, han sido des- 
pojados de sus terrenos. por acuerdo de la Secretaría de Fo- 
mento, o por fallos de los tribunales de la República. Siendo 
de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores los terre- 
nos de que sc les despojó de un modo tan arbitrario. se decla- 
ran sujetas a revisión tales disposiciones y fallos y se les exigir6 
a los que los adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus he- 

con toda honrader declaro que ronsiderada una dcbili. rederos, que los restituyan a sus primitivos a 

dad de mi y una traición al pueblo que en ml ha dePo. quienes pagaran tambien una indemnización por los per- 

sitado su confianza no poneme al frente de conciudada juicios sufridos. Sblo en caso de que esos terrenos hayan pasa. 
ansiosamente llaman, de del do a tercera pepona antes de la promulgación de aquellos en 

~ b l i . ~ ~  a.-n~-aq D : ~ ~  medio de las amas, a CUYO beneficio se verificb el despojo. . .. u " 
que respete la voluntad nacional. 

4 O  Ademar de la constitución y leyes vigentes, se declara 
EL Gobierno actual, aunque tiene por origen la violencia y Ley Suprema de la República. el principio de NO REELEC- 

el fraude, desde el momento que  ha sido tolerado por el CION del presidente y vicepresidente, de los Gobernadores de 
pucblo. puede tener para las naciones extranjeras ciertos los htados y de los Presidentes Municipales, mientras re ha- 
tltulor de legalidad hasta el S0 del mes entrante en que expi- gan las reformas constitucionales respectivas. 



5 O  Asumo el carácter de Presidente Provisional de los Esta- 
dos Unidos Mexicanos con las facultades necesarias para ha- 
cer la guerra al Gobierno usurpador del gencral Díaz. 

Tan pronto como la capital de la República y más de la 
mitad de los Estados de la F~derar ihn esten en poder de las 
fuerzas del Pueblo, el Presidente Provisional convocará a 
elecciones peneralea extraordinarias par un mes despub Y " . . 
entregará el poder al Presidente que result: electo, tan luego 
como sca conocido el resultado de la eleccioón. 

6O El Presidente Provisional. antes de entregar el poder, 
dará cuenta al Congreso de la Unión del uso que haya hecho 
de las facultades que le confiere el presente Plan. 

7 O  El día de noviembre, desde las seis de la tarde en ade- 
lante, todos los ciudadanos de la República tomaran las ar- 
mas para arrojar del poder a las autoridades que actualmen~ 
te gobiernan. Las pueblos que esten retirados de las vías de 
comunicación lo harán desde la víspera. 

So Cuando las autoridades presenten resistencia a m a d a ,  
se les obligará por la fuerza de las a m a s  a respetar la vol un^ 
tad popular, pero en este caso las leyrs de la p e r a  serán rigu- 
rosamenre observadas, llamándose especialmente la atención 
sobrr las prohibiciones relativas a no usar balas explosivas ni 
fusilar a los prisioneros. Tambien s~ llama la atención res- 
oecto al deber de todo mexicano de respetar a los extranieroa 
en sus personas e intereses. 

g0 Las autoridades que opongan resistencia a la realiza- 
ción de este Plan serán reducidas a prisión para que se les 
juzgue por los tribunales de la República cuando la revolu- 
ción haya terminado. Tan pronto coma cada ciudad o 
pueblo recobre su libertad, se reconocera como autoridad 
legitima provisional al principal jefe de las armas, con facul- 
tad de delegar sus funciones en al@n otro ciudadano carac- 
terizado, quien será confirmado en su cargo o removido por 
el Gobirrno Provisional. 

Una de las principales medidas del Gobierno Provisional 
será poner en libertad a todas los presos políticos. 

10' El nombramiento de Gobernador Provisional de cada 
Estado que haya sido ocupado por las fuerzas de la revolu- 
ción será hecho por el Presidente Provisional. Este Goberna. 
dor tendrá la estricta obligacioón de convocar a elecciones 
para Gobernador Constitucional del Estado, tan pronto co- 
mo sea posible, a juicio del Presidente Provisional. Sr enep- 
túan de esta regla los Estados que de dos años a esta parte 
han sostenido campañas democráticas para cambiar de go- 
bierno, pues en estos se considerará como Gobernador provi- 
sional al que fué candidato del pueblo siempre que se 
adhiera activamente a este Plan. 

En caso de que el Presidente Provisional no haya hecho rl 
nombramiento de Gobernador, que este nombramiento no 
haya llegado a su destino o bien que el agraciado no aceptara 
por cualquiera circunstancia, entonces el Gobernador sera 
designado por votación de todos los Jefes de las armas que 
operen en el terrirorio drl Estado respectivo. a reserva d e  que 
su nombramiento sea ratificado por el Prrsidentc Provisional 
tan pronto como sea posibt.  

11" I.as nuevaa autoridades dispondrán de todos los fondos 
que SP encuentren en todas las oficinas públicas par los gastos 

ordinarios de la administración: para los gastos de 
guerra, contratarán emprestitos voluntarios o fonosos. Estos 
último sólo con ciudadanos o institucionrs nacionales. De es- 
tos emprestitos re llevar6 una cuenta escrupulosa y se otorga- 
rán recibos en debida forma a los interesados a fin de que al 
triunfar la revolución se les restituya lo prestado. 

Transitorio A. Los jefes de las fuerzas voluntarias toma- 
rán el grado que corresponda al número de fuerzas a su m a n ~  
do. En caso de opcrar fuerzas voluntarias y militares unidas. 
tendrá el mando de ellas el mayor de graduación. pero en c a ~  
so de que ambos jcfes tengan el mismo grado. el mando será 
del jefe militar. 

Los jefes civiles disfrutaran de dicha grado mientras dure 
la guerra. y una vez terminada, esos nombramentos. a solici~ 
tud de los interesados, se revisarán por la Secretaría de 
Guerra, que los ratificará en su grado o los rechazará, s e d n  
sus meritos. 

B. Todos los jefes, tanto civiles como militares, harán 
guardar a sur tropas la más estricta disciplina, pues ellos  se^ 

rán responsables ante el Gobierna Provisional de los desma~ 
nes que cometan las fuerzas a su mando, salvo que justifi~ 
quen no haberles sido posible contener a sus soldados y haber 
impuesto a los culpables el castigo merecido. 

Las penas más severas serán aplicadas a lo soldados que sa- 
queen alguna población o que maten a prisioneros indefensos. 

C. Si las fuerzas y autoridades que sostienen al general 
Dlaz fusilan a los prisioneros de guerra, no por eso y como 
rrpresalias se hará lo mismo con los de ellos que caigan en 
poder nuestro; Pero en cambio serán fusilados, dentro de las 
veinticuatro horas y después de un juicio sumario, las autori- 
dades civiles y militares al servicio del general Díaz que una 
v a  estallada la revolución haya ordenado, dispuesto en cual- 
quier forma. transmitido la orden o fusilado a alguno de 
nuestros soldados. 

DP e ~ a  pena no se eximirán ni los más altos funcionarios, la 
única excrpción será el general Díaz y sus minisrros. a 
quienes en caso de ordenar dichos fusilamientos o permi- 
titrlos. se les aplicara la misma pena, pero despues de ha- 
berlos juzgado por los tribunales de la República, cuando ya 
haya terminado la Revolución. 

En caso de que el general Díaz disponga que sean  respeta^ 
das las leyes de guerra, y que se tratr con humanidad a los 
prisionproa que caigan en sus manos, iendrá la vida salva; pe- 
ro dc todos modos deberá responder ante los tribunales de 
como ha manejada los caudales d r  la Nación y de cómo ha 
cumplido con la ley. 

D. Como es requisito indispensable en lar leyes de la 
guerra que las tropas beligerantes lleven algún unifomr o 
distintivo y como sería difícil uniformar a las numrrosas fupr~ 
ras del pueblo que van a tomar parte en la contienda. S? 

adaptará como distintivo de todas las fuezas libertadoras. ya 
sean voluntarias o militarm. un listón ticolor; rn rl tocado o 
en el brazo. 

Conciudadanos: Si os convoco para que romii, lar drriia, 
y derroquéis al Gobirrno drl general Díaz. no r s  r<ilamrni<. 
por PI atentado q u e  comerió durance las últimas rIr<<ion<.< 
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